
MINUTA 
SESIÓN N° 445 del 29 de marzo 2022 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 14:30 horas del día 29 de marzo de 2022 por 
videoconferencia se reúne la Comisión Directiva del INEEd con la presencia de Javier Lasida, 
Guillermo Fossati y Pablo Caggiani. El acta es realizada por Leticia Lamaita. 
 
 
1. ASUNTOS PREVIOS 
1.1. Solicitud de pasantías desde Universidad Católica del Uruguay 
1.2. Invitación al Seminario Evaluación Educativa Estandarizada en Uruguay - Facultad de 

Psicología de UDELAR  
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
2.1. Acta de la Sesión N° 444 del 22 de marzo de 2022  
  
3. ASUNTOS CON PROYECTOS DE RESOLUCIÓN. 
3.1. Informe correspondiente al aplicativo 10: OdA en Aristas ETC - PAEPU 
3.2. Contratación de itemólogos y revisores 
3.3. Informe de auditoría externa 2021 
3.4. Organigrama, procedimientos y menciones al Director Ejecutivo 
 
4. ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 
4.1. Plan Operativo Anual: Proyectos 2022 – En base al documento presentado a CD (versión 

11-3-2022) 
4.2. Propuesta ajuste organizacional de Aristas 
4.3. Difusión 10 años del INEEd 
 
 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN 01/445/2022.- Acta de la Sesión N° 444 del 22 de marzo de 2022  
Visto: el Acta Sesión N° 444 – 22 de marzo de 2022;  
La Comisión Directiva resuelve: aprobar el acta. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se acuerda modificar el orden del día y pasar a tratar el punto 4.1 invitando a participar a las 
directoras administrativa y de área técnica. 
 
RESOLUCIÓN 02/445/2022.- Plan Operativo Anual: Proyectos 2022 – En base al 
documento presentado a CD (versión 11-3-2022) 
Visto: el Plan Operativo Anual: Proyectos 2022, basado en el documento presentado a la 
Comisión Directiva (versión 11-02-2022); 
Considerando: el intercambio mantenido en sesión; 
La Comisión Directiva resuelve: Aprobar el Plan Operativo Anual 2022 incorporando los 
comentarios de ambas sesiones.  
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 03/445/2022.- Informe correspondiente al aplicativo 10: OdA en Aristas 
ETC - PAEPU 
Visto: el acuerdo específico N° 10 suscrito en el marco del Convenio para la evaluación del 
Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay 
(PAEPU) (de préstamo N° 8675 UY suscrito con el Banco Mundial) y su remisión a ANEP – 
CODICEN; 



Considerando: que el documento que se presenta: “Oportunidades de aprendizaje en 
escuelas de tiempo completo: Tercer informe de resultados” fue elaborado en el marco de 
dicho acuerdo;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento del informe presentado; ii) Autorizar 
su envío a PAEPU. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 04/445/2022.- Contratación de itemólogos y revisores 
Visto: el plan de trabajo previsto para Aristas en 2022; 
Considerando: i) las contrataciones de itemólogos y revisores requeridas; iii) las listas de 
candidatos y el informe presentado en el día de la fecha por la Dirección del Área 
Administrativa; iii) tomar en consideración los comentarios, planteos y solicitudes realizadas 
en el marco de la sesión (va en documento adjunto); 
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar los términos de referencia para la contratación 
de itemólogos de lectura para educación primaria; ii) Aprobar los términos de referencia para 
la contratación de itemólogos de matemática para educación primaria. iii) Aprobar los términos 
de referencia para la contratación de revisores de ítems de lectura y matemática para 
educación primaria. iv) Autorizar la utilización de los fondos correspondientes del saldo 
general de acuerdo a lo informado; v) Autorizar la contratación de 7 itemólogos de lectura y 
12 de matemáticas de acuerdo a las listas de candidatos y según las condiciones establecidas 
en los términos de referencia; vi) Autorizar la contratación de 2 revisores de lectura y 2 de 
matemática de acuerdo a las listas de candidatos y según las condiciones establecidas los 
términos de referencia; vii) Delegar la firma de los contratos respectivos a la directora del Área 
Administrativa. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 05/445/2022.- Informe de auditoría externa 2021 
Visto: el informe de auditoría externa 2021 presentado por la firma PKF Asociados; 
Considerando: la pertinencia del mismo;  
La Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento del informe presentado. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 06/445/2022.- Organigrama, procedimientos y menciones al Director 
Ejecutivo 
Visto: el informe presentado por la Dirección del Área Administrativa: Organigrama, 
procedimientos y menciones al Director Ejecutivo; 
Considerando: las recomendaciones realizadas por la auditoría al 31/12/2021;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento del documento presentado; ii) 
Postergar el tema para su tratamiento en subsiguientes sesiones. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 07/445/2022.- Solicitud de pasantías desde Universidad Católica del 
Uruguay 
Visto: el convenio marco firmado entre el INEEd y la Universidad Católica del Uruguay según 
resolución N° 08/407/2021; 
Considerando: la solicitud de dos pasantías habilitantes para la obtención del título de 
Magister; 
La Comisión Directiva resuelve: a) Aprobar la pasantía del estudiante Marcelo Mónico en 
el área de autoevaluación de centros educativos; b) Aprobar la pasantía del estudiante Diego 
Migues en el área de estudios de trayectorias de estudiantes; c) Encomendar la firma de los 
referidos documentos a la directora del área administrativa. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 08/445/2022.- Invitación desde Facultad de Psicología de UDELAR 
Vista: la invitación recibida desde el Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología de la 



Facultad de Psicología para participar del Seminario Evaluación Estadística Estandarizada en 
Uruguay; 
Considerando: la relevancia del mismo para el instituto; 
La Comisión Directiva resuelve: a) Agradecer y aceptar la invitación recibida desde el 
Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología de la dicha facultad; b) Autorizar la 
participación de la Dra. Carmen Haretche; c) Encomendar a la directora de AT la designación 
de los demás investigadores que la acompañarán en las conferencias.  
F-3; C-0; A-0 
 
Se acuerda que los puntos 4.2 y 4.3 se postergan para la siguiente sesión. 
 
Siendo las 17:16 horas se levanta la sesión. 


